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     RENOVACIÓN DE CUOTAS O INSCRIPCIÓN AL CLUB (2025)                                                                         

● La cuota de socia para 2025 es de 15€ y tendrá validez hasta 31 de diciembre de 2024.

● Rellena el siguiente formulario: https://forms.gle/AZHBiksyqoUtwYN37

● Realiza la transferencia de la cuota de socia (15€) a nuestra cuenta bancaria ES86 3059 0100 9131 67616626 

(Caja Rural de Asturias)

● Puedes enviarnos el justificante de pago a secretaria.muyerada@gmail.com para agilizar los trámites.

● El plazo de renovación para socias termina el 15 de febrero de 2025.

● Las/os menores de 16 años a cargo de socias están exenta/os del pago de la cuota de 15€.

● Los hombres que deseen formar parte de La Muyerada, serán bienvenidos en calidad de “socios colaboradores”. 

Las actividades del club están destinadas a mujeres.

     SOLICITUD DE LICENCIAS FEDERATIVAS

● Las licencias federativas 2025 se comenzarán a tramitar a partir del 13 de diciembre de 2024

● Si quieres que gestionemos tu licencia federativa, rellena el siguiente formulario:

https://forms.gle/5SyCQ13gPF48MPH67

● Realiza la transferencia por el importe correspondiente a nuestra cuenta bancaria ES86 3059 0100 9131 

67616626 (Caja Rural de Asturias). Puedes enviar en una sola transferencia el importe de la licencia y cuota de 

socia o de varias si estás gestionando las de varias persona. Por favor, envíanos un correo a 

secretaria.muyerada@gmail.com con el justificante y el desglose para facilitar la tramitación.

● Para la tramitación de licencias federativas, es imprescindible ser socia del club. 

● Podemos tramitar tanto licencias FEMPA como licencias FEDME (a través de la FEMPA)

● Por favor, consulta todos los detalles sobre tipos de licencias, precios, coberturas, póliza, etc. en la web de la 

FEMPA: https://fempa.net/licencias. 
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● En 2025 no gestionaremos tarjetas en formato físico para adultos. Dado que la app de la FEMPA no funciona 

correctamente con las licencias de menores, desde La Muyerada podemos gestionar y enviar las licencias de 

menores. Sin embargo, aquellas adultas que quieran su tarjeta en formato plástico, deberán de encargarse ellas 

mismas de su recogida en la FEMPA. Si estás interesada en el formato físico, añade 4€ al importe de la 

transferencia y selecciona la opción de tarjeta física en el formulario de solicitud. Una vez gestionada tu licencia, 

ponte en contacto con la FEMPA para ir a recogerla.

● La licencia digital sigue siendo gratuita y tiene la misma validez que la tarjeta de plástico. Para disponer de la 

misma basta con instalar la App. Puedes consultar todo la info sobre esta app en: 

https://fempa.net/licencias/app-del-federado/

● La tarjeta federativa FEDME es únicamente digital, por lo que la acreditación de la licencia FEDME en las 

actividades que ésta realice se efectuará mediante la aplicación para móviles “Paso a paso” (ver 

https://fedme.es)
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DIFERENCIAS ENTRE LICENCIA FEMPA Y FEDME

Las licencias FEMPA y FEDME tienen las mismas coberturas (ámbito geográfico y garantías).

Las licencias FEMPA no incluyen la cuota de adscripción a la FEDME.

La adscripción a la FEDME aporta, entre otras, las siguientes ventajas:

● Poder participar en actividades y competiciones organizadas por la FEDME.

● Precios preferentes en los refugios de montaña que participen del convenio de reciprocidad.

● Acceso a formación a través de la Escuela Española de Alta Montaña y de la web de la FEDME.

Para conocer los convenios de reciprocidad entre refugios, consulta la web https://correspondenciarefugios.org/

Este es un Club sin ánimo de lucro. Las personas que trabajamos en la organización lo hacemos desinteresadamente, adaptando los 

tiempos al trabajo, la familia, el deporte, etc. por lo que os pedimos paciencia en todo lo referente a la gestión.
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